
Expediente: 4500/14
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ SALVADOR MARINARO E HIJO S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS I
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 27/10/2021 - 04:30
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios I

ACTUACIONES N°: 4500/14

*H106011401186*
H106011401186

CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2021.-

AUTOS: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ SALVADOR MARINARO E HIJO S.R.L. s/
EJECUCION FISCAL.

Se notifica a : PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.

Domicilio Digital Constituido: 90000000000 (ESTRADOS JUDICIAL)

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2021. Librese cédula conforme se encuentra ordenado
en fecha 30/04/21 a los Estrados Judiciales.-.FDO.: DRA.. ANA MARIA ANTUN DE NANNI JUEZ-
DHCM-4500/14 ////San Miguel de Tucumán, 30 de abril de 2021.- I)Por cumplimentado. Del Incidente de
Caducidad de Instancia deducido, córrase traslado a la contraria por el término de CINCO DIAS.-
PERSONAL.- II) SUSPENDANSE los términos procesales en el presente juicio a partír del cargo
que antecede y hasta tanto se resuelva la caducidad deducida.- PERSONAL.- FDO: DRA.. ANA
MARIA ANTUN DE NANNI JUEZ- ESDV-4500/14 .-QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Adjunta copias para traslado en 02 páginas.-MME

Fecha Impresión
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Actuación firmada en fecha 26/10/2021

Certificado digital:
CN=RAPONI MARÓN Alejandra María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252405467

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


